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Comunicación y su ámbito de protección de derechos dentro del campo de la 

Programas de Vinculación con la Sociedad fueron socializados a la comunidad

 

 

La Dirección de Vinculación con la Sociedad organizó el Encuentro de Socialización: 
Programas de Vinculación con la Sociedad, Proyección y Resultados,  que fueron aprobados 
por el Honorable Consejo Universitario. El objetivo de este encuentro fue visibilizar los 
avances y resultados de los programas propuestos por la Dirección de Vinculación con la 
Sociedad. 

Gabriela Duque, directora de Vinculación con la Sociedad al dar la bienvenida manifestó que 
los coordinadores de Programas son los facilitadores de un proceso de articulación de los 
proyectos que ejecutan  las facultades. 

Duque expresó que el �n de la Vinculación con la Sociedad es la posibilidad de democratizar 
el conocimiento no solo hacia los territorios con los que se participa sino también hacia las 
aulas, lo que enriquece el per�l de egreso, la sensibilidad de los estudiantes y se contrasta la 
teoría con una práctica real concreta. Otro �n dijo, es innovar y generar desarrollo social.

Dentro de la agenda se programó la presentación de un video en el que los coordinadores de 
los programas explicaron el objetivo, las facultades que intervienen en cada programa y una 
prospectiva del impacto generado.  Los asistentes tuvieron la oportunidad de formular 
preguntas que fueron absueltas por los coordinadores.

La doctora Martha Acosta, coordinadora del Equipo de Monitoreo y Evaluación de la 
Dirección de Vinculación con la Sociedad, expresó que la labor del coordinador es: ser el 
responsable de la organización del programa junto con la contraparte del territorio mediante 
la instrumentación de plani�cación y el cronograma valorado; articular los proyectos 
de�nidos por cada carrera y facultad. Motivar a que cada uno de los programas, cuenten con 
los proyectos aprobados por el Consejo Directivo de Facultad, documentar las actividades 
plani�cadas por semestre, entre otros. N.S 


